
            

Departamento Ejecutivo 

DECRETO N.º 1729/2024 
 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de mayo de 2024 
 

VISTO: El Expediente n.º 1696/2024, caratulado: “SECRETARÍA DE DESARROLLO 
HUMANO S/ SUBSIDIO NO REINTEGRABLE - PÍA UNIÓN DE SAN ANTONIO DE PADUA”; y 

 
CONSIDERANDO: 
Que, el Secretario de Desarrollo Humano, Señor Juan Ignacio OLANO, solicitó que se 

otorgue en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a 
rendición al Asilo de Ancianos “Pía Unión San Antonio de Padua”, destinado a cubrir gastos que 
la institución considere, correspondiente al mes de abril del año 2024.  

Que, la Secretaría de Hacienda, informó que en virtud de la Solicitud de Gastos y/o 
Registro de Compromiso obrante en el expediente, se realizó la afectación preventiva del 
crédito presupuestario de la correspondiente partida del gasto. Ello implicó que contaba con 
partida presupuestaria y que el gasto fuera autorizado por la Unidad Ejecutora que lo inició. 
 Que, este Departamento Ejecutivo posee la firme convicción de acompañar a este tipo 
de instituciones que colaboran con los sectores más necesitados de nuestra ciudad, 
determinando en consecuencia acceder a lo requerido por la Secretaría de Desarrollo Humano. 
 Por ello, y en uso de las atribuciones expresamente conferidas por el artículo 107° de la 
Ley n.º 10027, 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio no 
reintegrable sujeto a rendición a la Institución que se menciona a continuación, por la suma que 
se indica, destinada cubrir gastos que la institución considere, correspondiente al mes de abril 
del año 2024. 

- Pía Unión San Antonio de Padua, CUIT n.º 30-62325295-3, la suma de PESOS CIENTO 
CINCUENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 150.000,00). 

ARTÍCULO 2.º La Institución referida deberá proceder a rendir gastos dentro de los TREINTA 
(30) días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la 
Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría de Desarrollo Humano - Dependencia: CESDHU - 
Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 97 - Conducción 
Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 131 - De origen 
municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.7.0 - Transferencias a otras instituciones 
cult. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
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